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DE L A P R O V I N C I A . D E M A D R I D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, -írdeots y anuticios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Ovia A CKS .VJ han do man
dar al (¡efe Pellico wspe&tivo, ¿wr cufo'conducia se 
pasarin á los Kdiloresue tos mencionados periódicos, 
-.(fleui orden de ñ de abril de 1839). 

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO ra suscitaos.—En esla capital, llevado á domicilia. 10.rs. (nensqt-
lesanlicipados; fuera de ella 14 rs. «I roes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, r 
144 por un año.r-Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esla capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. *— 

JUWJtftf ENCÍA .EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte )*s 
que tan ir instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al .servicio na_cionslt que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular patearán W 
loeerflion. ¡ 
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MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

El Pres iente del Consejo do Ministros 
a) Exorno señor'Ministro de la Goberna
ción: 

«J i n 3 de octubrede 186? á las nueve 

Ídos minutos de la noche.—SS. MM. y AA. 
an oí .o misa de pontifical, visitadoloses-

\al It'cimientbs de beneficencia yconvenius 
de monjas: t a plazaá queda frente el Hé-
gio al j imiento, estuvo la noche anterior 
llena de fíenle esperando el día y pr imer 
momento de poder contemplar y saludar 
á los Revés, cuy.» presencia ha sido en to~ 
do el día de noy objeto de las mas ardientes 
demostraciones de entusiasmo.—Sus Ma-
gestades y Aluzas continúan maüanaá las 
seis su vi . ij : a Granada.» 

SS.'ÁAL ílít. l u S e r m a s . Sras. Infan
tas duna Mjria di l Pilar Berenguela y do-
fia María dé la Paz continúan en esta corle 
lin novedao) en su importante salud. 

U N I S T E 
-

I n d o DE LA GUERRA 
ILIIUMUI. 

Reala (Ierrelo«. 

Y DE 

Para l { pinza de Magistrado de la Sala 
segunda de la Real Audiencia de la Daba-
na, vacante por ascenso de don José Cano 
Uanuel, I 

Yengojen no nhrar , de acuerdo con él 

Sirecer déí Conejo de Ministros, á don 
amnn iN.ji'arro, Con^je 'o de la Sección 

de lo ConfcnciiisoMle! Crjhsrjo de Admi
nistración iie la isla de Cuba y Magistrado 
que ha sido en la Au lienciá de Puerto-
Rico. ,| 

Dado en Sevilla á 19 de setiembre de 
1862.—Bstá rutyicado de la Real mano. 
—El Ministro d e l í Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo P' Dbanjl I. 

a 1 

Para ja (daza de Consejero ríe la Sec 
cion de !o Contencioso del Consejo de ÍTd-
ministracion de la isla de Cuba, vacante 
por sa'iiU austro (destino de don Ramón 
NavarroJ I 

Vengo eñ roñibrar, de acuerde con el 
parecer ,jde mi Consejo de Ministros, á 
don Antonio Mantilla, Gobernador político 
de la Habana y Atagallo. de.lQsJTttoujaa-
let del p i n o , comprendió* tfk^as «atego-

5 \ i ^ i g t i 

(señaladas en el articulo 5.* del Real 
reto orgánico de aquel Conseja. 
Dado i-u Sevi la á 19 de setiembre de 

Vi—Está rubricado de la Real mano. 

Ven^o en admitir la renimefa qua don 
sídro Wall, C'»n-le de Arm 1 lez de Tole

do, ha presentado del oargp de Intendente 
gonerát de Ejército y Hacienda de la isla 
de Cuba, declarándole cesante con el ha 
ber que poj\cjajificadon_le corresponJa, y 

nserva de utilizar sus servicios oportu
namente. 

Dado en Sevilla á 19 de setiembre de 
1S62.—Está rubrica lo de la R<>¡1 mano. 
—El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Djnnell . 

Vengo en nombrar Tesorero general de 
Hacienda de la isla ti • Cuba á don Ramón 
Beruete, Contador genera! de Hacienda de 
la misma isla. 

DaflO foyilla á 19 de setiembre de 
í86 >.—Está rubricado de la Real mano. 

-El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donncll. 

Vengo en nombrar Contador general 
dé Hacienda de la i-la de Cuba á don Lo
renzo Fernández, Gefe de Negociado de 
primera clase en ta Dirección general de 
Rcirtos-Estanoadas-. 

Dado en Cádiz-á 50 de setiembro de 
1803 —Está rubricado de la Real mat$o. 
—El Ministro de la-Guerra y do Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

En vista de lo que, de acuerdo con I 
miConsoJo de Ministros, Me lia propuesto 

de ia Qíerra y de Ultramar, 
Vengo en nombrar Intendente geoeral 

de Ejúrrilo y Hacienda da ta ¡si t de Cuba, 
cuyo cargo se 'baila vacante por cesación 
se don isidro Wall , á don Pedro de Prat , 
Intendente de H;éreilo, Superintendente 

elegado de Hacienda, cesante, de la isla 
de¿ Puerto-Rico. 

Dado en Sevilla a 19 de setiembre de 
1862.—Está rubricado do !a Real mano. 
—El Ministro de I Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con el parecer de mi Con -
sejo de Mintstros. 

\ e n g o en nombrar Gobernador políti
co de la l l ibana a don Pedro Alcántara 
Navasuués, Gobernador de la provincia de 
Zaragoza. 

Dado en Sevilla á 19 de setiembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en admitir la renuncia que don 
Segundo Correa y BotÜno La presentado 
del cargo de Tesorero general de Hacien
da de la isla de Cuba, y declararle cesan -
te con el haber que Q*r- eiasificacúwUe 
corresponda, proponiéndome utilizar sus 
servicios ojmrlunamente. 

Dado en Sevilla á 19 de setiembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano. 
—.El Ministro da la Guerra y de Ultramar, 

-(-Leopoldo U 'Dounell. 

» • • • 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de comercio. 

Según comunica á esta primera Secre
taría el Vicecónsul (le Espato ^n Gual?-
^u.iychú, ha fallecido abintestalo en la 
ciü lad de iTi Concepción del Urug.iy, c»>pi 
tal de aquella provincia, el sub liloespañol 
José J. Mágica, natural de tearaüat, pro
vincia fie Guipúzcoa, de oficio jornalero. 

Lo que >e publica á fin de que las per
sogas que se crean c<m derecho á la esca
sa herencia del finado, acudan á deducir 
sus acciones por los medí s 1-gales ante el 
Juez-lie. primera instancia de Jo referida 
ciudad de la Concepción del Ürugay. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el lieg um Exeqwdo'- á don Luis 
Terry Murphy, nombrado Cónsul de Ve
nezuela en Cádiz, y á don Praucisco Ra
fal t, úm la misma República en Santiago 
de Cuba. 

Asimismo S M. se ha servido otorgar 
laaotnrizaciundecostunbreá don Guiller
mo W d l é s , nombrado Vicecónsul de los 
Países Bajos en fbiza. 

La Rttina (Q. D . G.) ha tenido á bien 
conceder la autorización de costumbre 
á. don GuiHermo Juan Rein, don Gre-
gorio ^ l iver y don Ricardo Spottorno, 
nombrados Vicecónsules de KusiaTrFSp^rjv 

p t v a m e n t e en Málaga, Palma-de Mallorca y 
C a r t a g e n a ^ 

neral de Depósitos á di^n^sicinn déla Orde
nación de pago-i de este Ministerio lac int i lad I 
de 99 452 is . vn. . ( E I M I vélenles ¿francos 
26 156) encanceptode fondos de testamen
taría pertenecientes á los heredero* de don 
Fermín R-MTT-m, vectn > qae fué de. Burdeos, 
que les h m sidi>-abon oíos par el Gobierno 
francés, como indemíiiiicio ¡ de presas he
chas por corsarias colombianos, se avisa-
por medio.de este anuncio a los que tengan;! 
interés endieba testamentaría á lin de que, 
acu.iendo al Tiibuu.il c m i p e t n t c para 
hacer constar su derecho, se provean de 
los docu nentos necesarios para que pueda 
hacérseles entrega de las cantidades que 
r e a c t i v a m e n t e les CORRESPO dan. 

* n a » i a n ü 0£ LA P R O V I N O I A 
Oh H A O R I O . 

Sécoion de Gobierno.—Negociado 2 . " 

Lo<5 Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigjlanci i, Gu tr.üi civil y de^ 
mas dependiente de mí. autoridad, pro
cederán A la busca y caiiiura del* wnfiaa-
<lo cumplido suj"to "a La vüúíajicj. 'le h 
autoridad, Gregorio <ava as Pascuií, cu
yas sellas SO espresan al liad de osla cir-
calar: debiendo dárseme cnancimi-nlo del 
r e u ta'lo de e?le servicio. 

Madrid S do octubre de 1832.—Du
que de Sesto. 

Safras dol rugólo que arriba se espresa. 

Edad 40 anos; estatura rotular ; ojos 
negros; nariz gruesa; cara abultado; ba r 
ba cerrada; color bueno. 

Sujocuvlo 5 .* — Bagaje?. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de 4\* 
chos servicios se publiquen on el Bofetfn 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida a esta superioridad por el Al
calde presidente dele inioa de Buitrago, e s -

\ presíva^ki-Ws servicios de bagajes presta
dos por dicha vi la, cabeza del mismo, en 
el primero y segundo trimestre del c o r -
rieiiteaflO,áfin de que por losfuebkts úú 
cantón, en el preciso término do ocho dias, 
se esponjan en su visUl.is reclamaciones que 
tengan -pnr convenientes; previniéndoles" 
que pasado que sea dicho término sin h a -

fiairantle^e- consignada en la-CStji ^ a -

"bérliecho reclamatior>alguna, se procede
rá á su liquidación y detuas efectos con ¿i-

I *' i eMad 8r¡d 23 de setiembre de ! 8 f 3 2 . -
JDkafle d e ^ t e . ^ ' 
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Antonio 

alios * 

Madrid; 400 en Barcelona; 200 en Sevilla; 
Coruña; UO en Valladolid; 100 

*Burg4^4#6«ln l t y q i t a f f l t 

©«filo fiísmnq ob eldfisUiorafi ¿iuoífc* 
TBlíCNAL DE CUKKTAS DEL ,0 dHlttlRf J q i | ^ b ^ n l Ú H í l 9 B l M ^ I « 
T * ,8E£lo fitosw sb gldusiJiomc n í ) b r r ¡ m d r | f i | ftntáflj^ite, w f e . M ^ a t i . 

.b0T.-TI o l ^ O flrjí.a; 
_ #We*. r»iiholfela 

gut na . ' 
% X 9»''3 dejjj icho.á todo hierr^tBsílimaii 

¡A limo. s e n « n - ™ w w w ^ « i . M i a B » - J * a r l e eátu^idesQe,- e ^ g l ^ 
9. a ( fe^ lc .TíiMoili ^ I ^ , W . 0 J I « í ^ ; f f i l l a 0 $ 7 ; desde el lecho será «le 

m p j A 2 a por primeria ve¿^.doo$la.hüel., i d e 9 linjea*, y la inferior ó sean los pies de 
finito 4\{ílllrro-,' ;^sdreffr.oqiin,l/tó MÍ ottfrilla le I I . c n n ^ m p ^ m ^ ^ t n m j " H ^ 

edicionario de UltKÉtuOe n1?!»!»^ ¡ l ác teos >ta v cinco varillasverticalés equi-
h.tm (osuaüeredero*) en-,, .djstanus (Ki0«Mfa4anpatuiKin»i»iii!ejvcir 

$e¡M0ra. á . l i n d e qu.» ni el a.icn: el travesano de pletina,ríe 22 X 3 
ümíB&;W rthí>»mnM,ic^S^^líi"»e^,° pa™©1 a m a d o lleva dos palonu-

¡jflBino S f f S T O E S Í S S Ü É K » «le m i l l a de 6 líneas con abrazaderas 
larse á los diez de publicado estrvrauunpiq 
¿« la Ofec¿W. & V 1 ^ 1 6 1 en esla Se
cretaría ¡:er#fj#¿*V.st6,^Bi<!d¡e ^ t P , 

para las 
cilo en m 

obligaciones del referido ejer-d^: r£9«. 4 "travesañoda p.euna 
f M m ^ b é ^ m \ i ¿ ^ ^ , , o s p * , o n i | , , » s 

córflryeihíareelona, Granada y Vitoria en 
el sitio, día y hora que se anunciará al pú 

01070 

50 dias de anticipación: la pre-
,\fíSr1rrVl i S ^ ( b ^ ¡ » r t ^ w n 2 ^ )dil&r< 
kdminÍ9#lci*liOWua5 si) BEBfefc^ lepnktfj 

ildMBgft* MsaiMnrjtaila^i^iaft'WT. 
» p i í a t o M ^ s h w f i ^ í , , ^ ^ Inn.j 

to^ftettflftife 1 o j i ü r t w i e s ^ p ^ ^ ^ p j , ej,.a,cLe0 

p p o t M e * i J * r t t ó j a ^ 
-vnpnéfjo de condiciones, continuando' con 
•Ja.*Pintura de los pliegos de proposiciones; 
£ i a ¡ n t í l i g e n c i a d ^ p w f e t . ^ o V é s ^ e ' 

>oner cualquiera duda que se les 
i 4jtírilr}1fás esplic^biohtí^qúo rréce^ 

-..'eti'rfe pVMs*^\fo(M»Jta&u )0c^ 
de cond crrJ^«n>-,l«ioá íjdé ,tbflroií oibgwfti 
pliego, )u«9 tfrvcbfc* {duoft/PobdF'éhsi^fli 
primero, «hdnfeiálft ofc«?f V*4H§#BH&] 

J B Í S J J * 1 ^ a W ^ u ^ n i W F í V W l l A 

presentí s ^ f l f t í F á t í l ' i ^ á t e . ^ ¿ V f t ^ 
Busque los representenTTOJI revés'tiíla^'deT' 

que se le conozcan; en el concepto de que 
las disposiciones que gubernativamente 
tome en tal hipótesis la Administración rai-

1 derecho, del 

uní líl-i ¿i fiíeq 

¡ 0 ¡EM^ai^Tléa|klé^defl*«^j<JCiH(]¡ B p d ^ n ^ e s a r W n t e f B ^ q U e ; «im'b.írán al. 
uMébxí^cho.témb^O^l^^km^Á l M P dei^b*írtafjr*ra. k § f § f ; « f 5 ^ ' 

dsan resultado Lsivs propósiéldner,' v 
l aso ífiímaíVrfyVsí* u t o á"toir*". 

ftado; iiSh'oRt«Mcfilllry q^^lafi Véflttf'tié^dlriiu 
ft^o^jeLcabecero, l íU/reni ia ala subasta del autor déftlioepro-: 
orma^le'rtoy'iar • -wSicio 1 5 ,^ ísrV'BrSdttórti!V\icnaiaer&Kíb&.i 

ffteastóféua-^tífiwlo jaf^^ceittarU^n totíaflilsov cp/»Sfi-
iflllb^ ;f{tflos/)eb'.le.)ínfáligftnTi1pl,i 0 . . ¡ 

cía que de no veri l l te<» ; i . lW t |Mil i* | , ( rf í 1 b ( á ^ e p l e t i n a o f ^ S 
p^rjuicin^fW'Wtyar'logriríinf.iniiiij c | ob m M0 cus(U;¿djllps < 

[) seifl itárp flfés llfT te 
José Fullós. .<)(/ ¡m^q^G. y 20 líneas • ancho, en. los que la prop!o4qp^mas.^ lM^| fsg á > s int.-rc-

Sb ao¡ >Ai üñaqaiod &i ob 89uuiofi!iiJ,Jci»an rerfá^fiatías las seis tablas del) mismo* ¿fes del l f tMa£f í | fó a^mi j i^s ; ñero si 
r'Ji'j,.TT. , w Y . JhiBMo] .Oéftq al» feíiid/i I nubles^ dos ó mas igu^1 

ib U 
MILITAR. • I.Olül 

Por ^l'ómtíMtt'k de jonío ühimrtl 
di>pone^se prbceBa'á;he"dttülsiftío1i »le..2000 
ttmas^lc liiet+o para el servicio'¿e Oto 

XWMlMfoi sos 
r3¡o%,rríc(t. :ihorn; 

.<)»/ ¡ m ^ q l Q 
tñtiqtuoü L< ob 89uuJo».í¡il)i^n r e i í 

oMcaór-'ilttsiattu- DH ^nniKiSTaACtof»-,,,], r > 5 ¡ p u . Todo el hierro de que se cora- autorní ^ f r ^ B ' / S g , ^ i ¿ u L ü r t ¡ 1 < 4 l i u 

pone 1 caior» aer.6 deixciroera, ea ;dad; su, y en el caso we düé m e^fra'sen «nuciros et>' 
LstrKccion S n T e r T ^ ' ^ W o O T Wiertcf i" tó^'^^^W.lentoq.w 
mpdelo, teniendo cuando menos el peso n i n g u r o ' W ^ ó í á ^ í ^ J i W í e i ' r e í í j l v c e á l B 
tduii ( e $o v 83 kilÓRrajQos.. . cuestiqn p<»r la suerte, adjudia«id«}ejl>re*. 

lajara. fVtíniídolid; islas Baleares, Barcelor.i ¡ u a r € n^dáihosrdteles del los piuiioa¡desigj. 
Da, Vitoria, Burgos;y Sevilla, ¡que- ban <le • U ados en la condición i.*, son de cuenta 

del eqniraiiste, m^&s 4 ¡ 5 r S ? n í í f t ^ 
cipnaes ó m u n i c i f i ^ i j ^ ^ f i e e que 

ler de ixrJqwTflXcalidaf^^sjii.que entre en. 
su coiifeccion metal de mnguua otra ríase. 

1 .rósenle á una 
cual se vet* 

ésta Dirección | ' S ( ? n l a f u . camas en el tfwr'ftWMtotf 
general^ vsimullán.'Hmente en^a« InWn^i ^ r f t a • msfle- W W q 0 8 $'eomul^u3bla,i 

<»->i^Kaprolac'^n del remate, •? par» /piede sfeaní 
!adiniíi«jr? liAlirá-dé pi*eeder udav redóaooi-

<• 53,83 küógrapios. 
•rrjrjys^oslBsfcfe Ifesíá*' qWed»P 

iisdradjllps Mul f f lSTOf^WWMeas , iaitónciafe sííirjdreciÉfleJajJWB^finj^Pi^j p u 

sewiiirji_flte¥tl>'toio';su largó de fleje, n ú - ^ r 44. jBfeneD^alel^n^oJflr^i %&wm. 

tracion m'Utaf háfciértdW^fselbiar.ia íne^yo r2oln9Ím 
ppnsabilidad del oiltrális^h^procíder^sUT:, Jfijgj^ } f t 

rniViárnepté y pop fcisitrán^te^'id^T^jfle, fi-j«"¡joiId 
apremios que -estatófléianj^&jjajpi^nin^ 0 l f l £ ) f n 0 q 
t r uc í i onesp^WiCíve^ r^^ j - eoaydaap^ , " 
tribntosí reatas í ^ t w J e t ' ñ ^ v , r , f f ? ? 8 ' f B , « 9 

^Rí?a^s- , ^^ I e!hHt t i i< lesef , fn9¿9 tol 
drríHídAsIsi-peeiieóiwifcott^o ,ioJ bs 
a*liPy2fdo'. fiÉruidu^. ^^ ( #9fe i iJ i í n « i l 

l ^ ^ s a t ^ f t ó b Q ^ R r ^ p . T e f t - ^ , , 0 ¿ • 
fitófcíd ^ílibndmiént^-riqbrfl (a, fá&Vjri * •-¡ 9 

en-
h o j p i t a ^ j n n i t a f e ^ 

proviirt5ás'''tdseoi){;¿<d^s, ¿illas doc<¡ previ-
lamtinte ífe' la jiiainuai a;€l d^,3Q <lPj;ft9n¡)jmTeri 
tubre próx rao venidero. Este acto tendrá 
lugar con estricta sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en las 
eipresadas difpejislencias, en donde existe 
también el itioÍ4y,Io aprobado, y al cual y á 
aquellas dele iá aul larse la construcción. 
Igualmente se hace saber á los lidiadores 
que á sus proposiciones, que han de estar 
enteramente conlOTlllUb al-mudol» que se 
estampa á continuación, han de acompa
ñar, cerno garantía de ellas, d< cume 
que acredite el depósito de 20.000 T S . en 
la Caja geeeral, si es en esta corte, y en la 
Tcsoreiia de provincia si es en Barcelona, 
Granada ó Vitoria. 

Madrid 2ü de setiembre de 1862.—El 
ltiteudeute secretario, José Ruiz y Belluga. 

o por persona c o m p e t e n t e ^ u ^ j n ^ m - í 
brará W Whtá'de Mstí4e. AdQDJiíistMpj,nff 
iniiit r ame quieii ha de Cfllphcarsf ír)>acto, 
en ui ion d e o / ^ , que godr^ ^ a n a j L i e T 
conti '.tjgta. pojff,^ perie^ 1 mñidetidorHa' 
cuestión en su caso un "vl 

que 
nocifn 

- i : dii'MÚiíi'id^'L 

j,9fttu á rrquéísttliete fiutóreíiid8 PDr$)&i¿ 
í ( y í2 .1 Los intendentes de los listr|jgs l (fl^ t 

Catahm 1 , Granada y provincias Vascofígá-' 
ílas dijrán cuenta por-<l primeg-reorroo de 
lo actaado, cop-reraUlpn de los espedien
tes, il|Excra6^Sr ,. p1Írrycé6r general d« A<l 

pagar w ? r e l l a s . i , , , / : p ¿ ^ ! ' minisíjracion militar, quieR-eenvocnrá sin 
4 / Eí coritratísía éstÍ J obligado á p r e - ( , ¡deraoía al tribunal de subasta; y este, con 

sentar las camas en el plazo de d) días, * ' presencia--del..resultado, de. las PSWbfiadw presencia^tfeii-reíuUada üp, las. pel^br^^s 
en est,a corte y en las capitaíds/d; los réie-

3SÍdos distritos, declarará remate en favor 
"de la |p?bflo§iclñii mttirivbhtQJosa<.|i In l i i / 
l l^J ^uáilaNi'ébtrienafíirppoMqirm^jRrn-, 
"posjcíoifts :aqas. lbíJneft|iO,sasj fp^ui(}|^ Clp 
klas'cápiialee. (4euA>^QS distrj^s, lu^biere 
P Ana d in^sjvualtís.á^.acentai/a por el 

SI este 

rá de la Autoridad local. En el rec<>-
aientode quft' se trata, los peritas U: HiíüftiííigaV ár,n,uA3va'W:Uabir.n'w 

atendrán al mo íe!o de la cafáid^u^'^tmoó 1 Madrtd'ttrtrelj^aíiti/rfcsld^idk'^iasipritpo-tij 
para la irubastá qrté-'*e les pondrá deJmwfci jíj^cioneja1 ?giWé* a^pÁdasv laicuid flyñjaU-
fiesl», v á las cualidades que.haJdar.euuir | rá eli BxcmuÜr. director-general ide/A^i^ 

(con aiíregloí 4: daieondiciott 2-t) jd^J) ^ . [ m i n i i t w o b u , w l U ^ i ^ i n J ^ h . ^ . j ¡^or^ ep 
P , i e * 0 - - . .ñlü tohm¿¿ 

"ica' - ion 'fe. i,i 
táu fconstrui^as escluMvamente de. hierr. , coostrpgcio^yo^V^TUe'las^.'OOO*CamaVí 

t e es de primera'calidad" y s r reunea ! ene^te cas> recaerá en Tavbr de,| liiíliatfor 

P 20!'! p?.las causas y recurs^s*^tj)*'saiéiií) r.i'i.) j¡» 
tablón su'o VtfeHüera ¿riJuz^do-iloda dhcí • 8 

OiíSfcUí bll W i i f t t e l w ^ M B a r A . ^ o S a ^ 
t a ^ o qumobteugai, la ^ ^ M ^ ; ; ; ^ * 

StóJftC'bosiciürpempLzara le'qi/fif abjliél*jsb*''» 0 

aso d a d e - a f O T c f ó n l ^ r V , ' » ' i ' ' i l , , ; , , q r «,b 0 6 í n 
' Madrid 12 de,setiembre" Vi*í|8feí.iuMa4; 6J si I) 
riütíl dq SloratKlíó'.^-É^^opri.—ürbiha. I'l 1 -

MO c í v i t o K I.A PROVINCIA D Í C 6 8 NCaV •' (| Í 9 

s ^ u u ^ b } , .,b ssnioHO / f ' f ibniv 
iíftsb9i eol 

8 
^ eol 

Coh¿r re | fe á ;:ib ,nW'n Jidfo 1on las r é a u¿ obub 
les ór. en-s de 3 de* 'seíleinbr'é'lfe? 1846, « ido 98 
de oeubre de f i : t§5n p Í 1 1 de1 jóclübr^\>dé»?\ 

''drá^fugir eu esle t f tó íe r f td ! ; # 'pfevi'rjpia 
el dorningo 2 de noviembiffe'tlrflkW^á ras 

úfres ( lela larde, la 'suifysla' del Voletiti fI 
qfcjal de esta provincia |);ir.\ el arto do • 

bajo las coíiulcíónes que á rjjínHi-''^ 

I — MO*» Mili? • i'lT 11 '. IIr, . . 

que á c 
wnii^vu ^¡¡¡|?^ 9¡ 

, udel W'trtm Oficiar, sin n^riüíc o 

.(I 
9(1 
v e 

recame ej sVvíciol'V'orísii cásíó s V i p ^ 1 " " 1 ^ 
muís por v s ¿ f f i B o ? ^" . " .o i ' .do^ lí,]) u o i a a 
; j . t ^ ^ Ho'./m ordinirib "doa 
nn í»iir>íoíp.i,li'ii'i i orí I-MI ri'<f|;\ui >nlii 'otk: • " i l"*. ng.cupieseWígíina ár'deni rC 'g l^n i , nio ) \ ' t c . , ' U J , l 1 , 8 

|USj;rci ion^^ij3^<)coj^.Teras.H cqnve8ien , t e . J " 0 , l ü l 

[ a s i g n e s condiciones que s e ^ g e t V s é g o n J-qne hejore la proposición en \oPUrm\im"\i••^MWffl&jA* 
el n odelo v este pliego, las presentara el ' l presfcritosen la referida coiuljcion 1-2. m e n 7 fVt/í̂ .1 

con ratista sin pintar, pero es de su obS -̂i \a 1-f- Pnra tomar pirfé" en la lie tacion lara^fly,,p»an 
JwMWoyfaprpwsicion. . 1 •••i.fiacDn el hacerlo después de reconocidas es taülisito, indispensable que el propo- por 1 1 f í\i uVáiíélio)' 

d p a r a ^ s ' a ^ r ^ D l e s . v ^ o a . ^ n e n j e X ^ á e ^ ^ cadt una- -

U l 4 . . i ;El.euii>n'S.}riu deo«*rá e n t r e g a r - ' 
«• j f l i í | iSr7f iMWff l t có'n'?oV ; í 5 o» 

D. N. N., vecino de T , enterado de 
las condie iou»í ( í i i f rh3o u t ími^ iJb^pJas 
cuales se sncí á públ'ca subasta Ta atlqui-
licion.de 2U00 cami s de. hierro para el 

se \k ot rga el plazo de 13 dias sobre los 
quf determln*laV(fcínidicirJri4l.^«jun fihftdoO 

C * Si en clbáotoi tííl r í c p q ^ m ^ t p 
fueienttesechaíctaíJ por .defectuosas uua ó 

servido 1 'rt'é nó^ji;6l^s.''_s^V'clp'mrJr0rnb» maictraajs¿ sejjjjq^ligj^ó^'/le^coqlratista 
eiicaf^ar#(i.jltj la ci-:iiíi!-ftí<*ji/jíi^y-aéÁtr>KArle>ju|ir«eiitar otrag fjue reuj\án_las'coildicro-

dad«6 en el térirtirío d e ° H l ^ l a s . 
ofrec ió limite qué"sjéiljja'eVrSÍ de 
por cada* cama. OJIIJÍ/J ni 
¡fmtrt^flíyVíite liralteiiíáo. admilirití 

se presenten en püegOSfpef-Ji su 
'media horalontísde cgnsiitui 

*o"ffin~?VKE , u o , , e l o «pie se pnblica.á anti'cpa-
f ? u l ? ^ \ t U ^ \ dataente; en el ü - pin dn LXUji Í , P 

do|el acto del remate 110 se podrán admitir 

ue poraera-Yuírdüct, ^in-tiue^fentre *n .«uciiiüt) rs. por ca.i: 
conltóifui me.'ífí.de nin¿mn otra cla&,-]y.Í0f¡ 8.*'"' ÉT/mrb <i 
pfjr-JT-pr^Wde.'::.^ Ttatiltea- ^ule^Uiei-i*-¿ '¿lautas ofertas 1 
W & d a •.!.::.). ' " ' ¡ " . i I , ^ i | o á I m U m«L.. 

Y_^tóó,^TÍntlv'dp;>sta'propnsili^nv'-eaiujsejcl tribunal de sub^sl •, siempre que ¡ 
*fíjiít)]ib<'e! '1-c mentó <pte acredita habéXjrjüi^s se hallen estos red «nados en la 
neerVWifl r!épo>ito que se'Pxies eoe l ammi í. ma del modelo 11 ue se publicaii antic 

'(Fecha vü rmhde l lidUadOr.) 
x s .ite i-jh tj..joi>iu & i aij:q o¿i/a i&t 

l«iTBiiTpc|or< ciíírRAL H U T v n . — P:i?gort«5-;con-i 
dwtíüeiiluw atre^l^iil que h i i d^ ,^ntfatarje 

de 2000 <Mnas - d« 

oé'wa i » d i f i ^ s ni retirar ^it^pre cotitdás.I^as-que es 
¡¡o ii'iiile; I is que no abra 

la construcción y entrega ae ÍÍÜUO ¿cam 
hierro c<>n dnslino á los hospitales '3illitar& 

Íuese d e - i g i a n n , seeun lo dispuesto en Real 
, . ' ' muí 1 1,1 ni iiii 
bxemo. >r D:recU»r Keneral de aarninistraci-n 

loe Jan del precio lRíiíle; hs"qu%<t>o:-abraces 
la totalidad de las 2.000 c t n n s que se t ra -

1 .1 ta 1 de adquirir; las que no fuesen acompa 

mmiar 
. Sr D:recU»r general de adrñln 
de fS^de Jallo s i g u i e n t e • J < ( 1 

1. vv.r tó.ob,lia8C:on (leí contratista entre-
lar fas 2ÓUT> ¿auias eí? fés irospilatálmiTS1 

»*re«, j en el n^eWt«¿uleittfe: 4ó0 en 

just ficativo d«:l depósito°dé' 20,000 reales 
hec 10aiJa^cají geueraj si os en Madrid, 
y en Ta Té'sbrefií tfjsí;p'bVir'4ia si es en 
Bar selpn j ' , r ' (^anam ; ló. Vttfcr ia'( 
ran I f í W ^ j i r ^ s í d J é n . . \ ¡ 

45. ]Ademfe8, y por, via ,deiftaijzaj para 
seg indadiitnieliCUUíplirmQnt^tiejfiW e r n -

nc 

naiWs del do^iiuqg^^^le,depósito ^ u e se, 
espresará mas {^|^{an}e; las míe nfi titftéti 
exactamente arregladas at'nloaelb^ las que 
hicieren baja sobre oirás pesenladas, y las 
qne cirezcan de cn»lqiiiei a- <io las circuns
tancias que quedan dichas, serán desecha-
•dUdidbNiMMif s « « 1 0 0 5 3 . ^ 5 9 

Jov .100 

,eq eríímoo-pXrU^ MtiilriWénW '«éíáS 
4>1 ligación, adquirirá las camas la> Admi^ 
ui slracion ¿ÜiUMi p ' - Ion niítíliflf que esti • 
rae mas coipenientos á ¡ penuiap.de.dicho 
c< ntra t is ta-^s l tferScJAértwárrél idiposiio 
y la lianza de que tralaa,las condiciones 44 
y 45, sin perjuicio de repetir, si estas no 
I esen *Hfrtebá^fá®fo 

p*Vr*i JJfli/lOáá^if^^íPWP'íXí-'V^ l'ís'tosbs 

e r J 0 tAí.í I , NHL 4 I r e Pf o s W 1 T C í f i r ' wmweiH u ¡ültp .Mi'ii^letiq de, la tiuberna-

de Ks^<io.• c> nsolnlaí;U ú /iif.i 
po r 48pudMs&kii<MCm\m Ú$ 

r , c„.i.i 0 ^ . 1 , ^ 1 0 , ¡i ¡licbo 
cuerpo en la provincia, se&un. B j g o H W l 1 -
da * 
Co1: 

«189 eb IfifloiouJUMOj oJfl9iffifiJnu(A 13 
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IO AFÍN r, «...-» . . 

la Vidria eclesiástica de ía diócesis, uno 
para la oGcioa del arquitecto provincial, 
Josc ion tos ochenta v seis para los Ayunta
mientos, orho para los Juzgados, uno para 
«I Fiscal del de esta capiíat, uno para la Bi
blioteca provincial, dos para la Sección de 
Fomento, dos para la de Estadística v ocho 
para los subdelegados de medicina y d rupa , 
é igual número para lo de Lroaacia y ve
terinaria. .,. 

El reparto previo por el correo de es
tos ejemplares será,de cuenta y riesgo del 
editor, esceotuaodo solo L s ique uVben 
remitirse t los Ayuntamientos que se diri
girán por'conducto de esta Secretaria. 

5.* A'la una de la larde de Ins días 
fijados para la publicación dtd Bo/cli», 
deberán »>l ir en este Gobierno los núm¡' • 
ros correspondióles á la SecretarH, y 
una hora antes de la salida del correo los 
de fuera déla capital. 

:acbn del 6 . ' Será obik'acbn del empresario 
p r e s e n t a r e n el ü«>bie:no de provincia á 
recojer originales. losdias anteriores á los 
de la salida xM /fo/eím, debiendo hacerlo 
de nueve^jdiez de la mmlana v de ningún 
modo fuera i|p ésta- Sin perjuicio tk&sfn; 
queda obligado á insertar cuantos se le 
manden por dicha < ficina antes de l;>s tres 
de la l.i .I- d«'¡ ii.ímii • d a. 

7.* El editor 5 conservará arcl)^ád(js 
50 ejemplares da cada número, que f ici-
lilará á la mitad :lel pnTTO"corriiMi4e--para 
•1 piib'.icoyjal (»'iberi),nior, p^pnltci'-n pro
vincial, y Oficinas de desamorlizacion, si 
los reclamase. 

8.* liara la inscrcj\op en t el Boletín de 
las comunicaciones, ó'rdeii>'S, circuí.iros, 
edictos y anu.icios qu«* se In r i j>or con
duelo y.con beni'i I icilu del Gobei Dador, 
se observará el orden sjgujén e: 

Parlo t-licial i)e la itfcetd. 
D e l í i o b i - n o de cstá.prowncia. 
De )a DipuUcion p'jnvincial. 
Del (¿ bieroó in.iilar. 
De |as oíic'mus <k. hacienda. 
De los A\ uivami' i,l >. 
De la Audiencia del te;ritorio. 
De los Ju7gados. 
De Ja* olieras i de, des,» m o rl iza cion. 

9 / Cuanlu las*neo ^nl.iitrs del servi
cio exijiesen la publjeacion de Úolednes 
eslraurdinarios, prevea siempre la ;.n¡ori-
xacion del gobernador, sí e$los lió tóesén 
sobre asuntos de (jobierno, el importe de 
su pubÜcacio i sera de em-nta de la depe '.-
dencia-ú ¿fíejpa (|ue l«s recbtoástí. 

10. , Sera de i uenla íl< I i'ónLrafisia, se
gún lo dispuesto ¿ü la Uval Orden <te 8 ile 
julio de ib58 , insular ludo lo rolati \o al 
ramo dej,desamorltwqon. Siu eníbargí , 
cuandw uub.cse íiécesi ládes iiup-ricsas lie 
tirar sajórnenlos cyMOp.rcu ¡i nd .i W.s anun
cios de Nenia?, se pagara su i.npOne por 
las oliciüys del iamo. 

11.. l o s anuncios de los Aj urdamien-
tos remitidos j«»r el Gi>b- rn¡dor á la r e 
dacción se inseí taran gratuitamente. 

12. : El dia 1 ° de cada mes y en pile 
50 separado, Jebctá dar el empresario io 
iice dé tolas las orden» s del mes anterior 

13 . El \ ago de la cantidad en que 
quede rémálauo s. ra de cuenta de la p io-
vinciá y, se satisfará por trimestres ade
lantados. 

l i , Podrán hacer proposiciones en 
las subastas de le* Boteces <J¡k\altt aun 
las personas que no tengan «sta..>ltci 
lo tipográfico abierto, si. mpre que acredi
ten y gdrainia'ii á Sdtbfa/fCiOU del Uobor-
nadoj^ile la provincia, ojie poseen ! o m s 
loa eLBUunlos uecesanps para el disempe 
ño ¡fe dícb » servicio; y ti >i,ues de 'haber 
verificado el depósito de SUi.-Ü rs. vn. cu 
ya fianza permahuderí integra eu laTVso 
rería de 11 .cieiui.: pública todo el tiempo 
que.dure'^T^olri'fíi, ' , ' 

*otl7 y flharuwO ,*nr>W» J',4 
•! 1 uq I. ipr,b( unn «i¿ tmp mod » t t | 

M9 MttMj r.| . , -.«rjinint f.h aKÍIlft?. 
ben girar las proposiciones nanea esceüe-
rá de la cantidad de 35 .000 rs . va . 

17- Los lidiadores expresarán en s i s 
proposiciones la cantidad anual por cayo 
importé ofrecen desempeñar el servicio 
de que trata, arreglándose al siguiente 

Modelo de proposición. 

D n N. N , vecino de propone 
I redactar y publicar el Doletin Oficúl de 

la provincia de Cuenca, los lunes, miér
coles y1 viernes de todo ano de 1865, y re
partirlo por su cuenta y rí?sgo á los suscri-
lores de la capital en los mismos «lias, en-
v á ido o por el correo mas inmediato al de 
su publicaciou á los demás pueblos y sns-
crilores por la cantidad de , 

(i ?e ba y finna de proponenle). 
18. Si se presentasen dos ó mas pro

posiciones iguales, la siierte decidua ia 
person 1 á quien se haya de adjudicar; pero 

la preposición igual se hiciese par el 
actual empreSirio, será este perfenio sin 
dar lugar al sorteo. 

l'J. tsi Gobernador, adoptará las medi
das convon'.-ntes á fin de evitar cualquier 

buso «pie pueda cometerse contra la ia -
ibiabdidid lie los pingos cerrados que se 

d ¡ s . el ! u/. u duranle su perma-
ii"iioia eú el m'iámó y hasta el moiueatoen 
que se pruceda á su aper «ura. 

Lo que se publica en este pei'ióiico 
olicia! p ira .1 g:i-- á not cía de lodos 
los inWeé utos tjue djseen tomar parle en 
la referida subasta. 

Gu)í.ca 1$ de setiembre de 1862 .— 
íuan Barragan. 

Id-

'ftOVlbEliGlAS JUDICIALES. 

iu^g^da de primera iastanciudot distrito de Mara
villad. 

i i c » d n i Mkrnm ¿itiin'y . i , »oti'ii¿i| 
En virtud de providencia deí seQor 

Jh>sf de p r imea inumeia del distrito de 
Maraviil is eu Mad-id, refre.idada por el 
líscnua!! j don l'abl» de la Lanra, se s a 
can a pübl ca suba í ia unos géneros v efec» 
tos que l<-adr 1 d«> lúapilítíSlp su uéposi-
t ; don Jacinto Uianga, qu'J vive en la 
Pueril fivi bul .núms. t i y 12, y para c u 
no r*m«te se ou señalado el martes 1 i de 
oelubr.- il.-l eirrieule arto, á las doce del 
d u , eii ia Aod.eicia ite S. S.*, sHa en el 
h >o ti,j.. (le ík l i n ' . ' o i a l , donde se adrai-
hran Ls p(«s'u ras que se hagan siempre 
íuécuVeU I s dos lercerasparies de la l a -
sai i .n, ía quja asciende á 1052 rs . 81 
céntimos.—*2G. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
PraJo. 

En viitu l no providenr.ii d t l s e to r don 
Juüan Mailiuez YaU¿uo§, Juei togado de 
¡aiuvra instancia del dulrito del Prado de 
esta capild, reíífiídada por el infrascrito, 
se anuncia nuevamente la venta en públi
ca >uln>ta, á xó'ur.l.i 1 de susdueOos, de la 
c>m p« l B Mayor, uünis'. 21 y ¿5anbgu -8 , 
IÜ luulen.o, niaiiZ.ne tD'i, qu;com|)reQ-
de lio sili.> una s i j ) i l i i e de 1 pies, y 
Ua si lu lasada en la Mina de 4 :4 .5 ( '0 
reates vn. a rebajar cargas, habiéndose 
señalado para celebrar el leiuale el dia 15 
del corriente mes y hora «le las once desp 
man .na, en la au iieocia del Juzgado, que 
la liene ea el piso bqo de la lerutorial, en 
el que 1,0 se admitirá postura que no cu-

' bra el precio de la,tasación. 
Madrid 7 de uclubre de 1862.—Igtia-

iCiO Palomar.— 

, Las proposiciones se harán en 
pliegos, cerrados, (pe se dirigirán á este 
Gobierno por el coi reo ó se Uesposilaran 
en la caja cerrada y cun buíon ¡\úct eíta j 
espuesta al publico eu U portería de esla 1 
Oücina en iodo el mes de octubre. 

16. El tipo maumo bobre el que de-

AYUNrAiMLENTOS. 
1 1 1- «irlwaiifth ÍLÜ f '*U f ' • . . • of^iupoq ntt 
AlcatJU conititacrooai de Ciempozwlo*. 

El A) untamiento coosUlacional de esta 

,0¡lb h | m :biU»h- Ift.V n- OM n , 
t i l la , b i acordado arrendar por todo el 
aflo próximo, en pública subasta, la casa 
matadero perteneciente á los propios, se
ñalando parala ejecución de sus dos rema
tes los dias Ü y 19 del corriente, en tas 
salas consistoriales, de diez á doce de sus 
mifianas, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

C*«empozuelos 6 d e octubre de 1862 .— 
El Alcalde constitucional, Luis Moreno.— 
El Secietarío, llamón Cabeza y Nunez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dii de hoy. 
w r o r ' - i ? «• X --" SO n.'ilW q •<!»'••/:,!.» 
2803 fanegas de trigo. 
5000 arrobas de harina de id. 
9621 arrobas de carbón. 

122 vacas que componen 44 .982 
huras de peso. 

789 ' carneros que nacen 19.006 
libras de pesa, 

- n i o í a ^ súp rti oiiqmI lo obi»T j 
Precios de artículos til por mayor 7 menor en el 

dia de boy. 

Carne de vaca¿ de 50 á o i r s . arroba, 
y de 18 á ¿0 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

IJem dé ternera, de 89 á 98 r s . arroba 
y de 4S a 51'cuartos libra. 

Cocino ¿nejo, de 80 a 88 rs . arroba, de 52 
á 56 cuartos libra. 

Jawon, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 69 á 7á reales arroba, y de 20 
á 22* cuartos libra. 

Virio, de 36 á \6 rs . ar roba, y de 12 i 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44, rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, de 24 a 50 rs. arroba, y de 8 a 

i 2 cuartos libra. 
\ r roz , de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
lantejas, de 16 á 20 rs . arroba, y <ie 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, do 7 á 8 reales arroba. 
Jdbon, de 00 á 6¿ rs. arroba, y de 20 a 

22 cuartos l ibra. 
Patatas , de 4 A 6 rs . arrobn, y de 2 á 
> 2 i |2 cuartos libra. 

'-"» íhH*>otro*rn 3ft fcs.m-;.1, '. l ! : • 
Precios de granos en el marcado de hoy. 

Cebada nueVa de 24 á 27 rs . í . 
Algarroba á 41 1|2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 5SO Caoegas. 
ijuejan por vender. 1153 id. 

Precio máximo . . . 55 
Ídem mínimo. . 47 
ídem medio . . . 51,25 

Lo que se anuncia al público pan* su 
inteligencia. 

Madrid 8 de octubre de 1862. — 
Él Alcalde-Corregidor, Duque de Seaio. 

« M U ij • c 1.; • /• muí 
SOLÍA DE MADRID. 

.ldetn del 5 por 100 diferido, publU 
caá ) , 45-60. R 

Deuda amortizable de primera clase 
publicado, 54 d. 

Ídem amortizable de segunda clase 
publicado 17-30 d. 

Ídem de!'pereonal» i d . , 2 0 - 5 0 . -
Acciones de carreteras.—Emisión le 

i.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado 97 -50 . 

i Jen) d e a 2C00 r s . , id., 97-75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 rg., Id. , 98*75 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id . , 9 6 - 2 5 . I 
ídem de 1.° de julio de 185b, de i 

2000 rsJ, idem, 96-75 d. 
IJem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 9 6 - 7 5 . 
ídem del canal de Isal>el 11, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id . , UO-40 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 95-85 y 
95 y 90. 

Acciones del Banco de España 
215-50 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2180. 

ídem de la Compañía d a los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2400. 

Obligaciones de la Compaúia de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
¡jf 3 por 100, roembo'.sables por s o r l e p s , . . . . 
idvim, lOiOd. .BATUM 

Ídem hipotecarias del de Uabel 11 de 
Alar del Uey á Santander, con interés de 
i) por 100 réembolsables por sorteo3, á 
157 1|4 por 100 , id . , 10.500 d. 

Ídem d^ ta Compañía del Ierro-carril 
de Córdoba a Sevillct, ul . , I t2o p . 1 

Acciones (leí farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
ldom del ferro-carril de Moiibtlanch 

a lieos, id., 950:. 
Acciones do la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Keai á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id., 9 5 1 . 

CAMBIOS* 

Londres t 90 dias fe-Oha, 50*15. 
''¡iris á 6 días vista, o-25 p . 

Jen), 

« f e 
oib 

IM 
IA 

CotÍ3aa»n del 8 Je octubre de 
(tu tres de ia tard*. 

rO.IDOS PÚBLICO*. 

tlip 
Títulos del 3 por fOO consolidado, 

publicado 5*1 y 5 1 - 5 0 c ; á plazo o t - 5 fia 
cor* TOI. 

A N U N C I O S . 

NUEVAS CARBONERAS DE PELAYO. 

Sociedad especial minera. 

Estando en de^cobierlolab acciones nú
meros 176. 117,178,179. de lin ólvinenoo; 
iiúmurns 202. 203, ¿04. 2do, 206; 207. 203, 
209, 231. 232, 255 ,2" i de dosdivi lepaos; 
niMücros 215. 29J, 2 'J ' , 2;)S. 21)9. 300, 
301, 3d2de tres itividcndos; nú 1 ..tos 313, 
316. ú±2. 32>, 517, Ij2 de 3T2, ¿10 al 222, 
173, 1.4, 350, 331 de eu.itp. dividendos; 
número 51.9 «le cuíco dividendos, á razón , 
de 30 r». Ciidí* oo;i por acción, ^e les rer . 6 

quiere al pago ¿caia del gerente, cille 
de Colou, i.úíd . M, cuarto fecundo, de 
nueve á doce de la uiañ.i;.a, siendo esle el 
primer aviso paral.»s efectos del art . 21 
de la ley de so.:¡edade¿ nj.ueras. I : > w „ l d 

Madrid 6 de octubre de 1862.—El Ge-
renle.—428. 

Edito», D. Jcam A.ttoiio (íarcI\, 

Imprw d*l mumo. otile ¿"A Aimtranti, 
U .4 m*r* 7 , ¿ p ¿ o bajo. 

MADRID: 1 8 » . 

file:///rroz

